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ass rósasA LOS LÛ SSS, MIÉRCOLES V VÍSHNGS 

8) TI w!.'/) .TÍ í>,K)-.^an« i t i» .aiysissiía prirlnoij i , a f aatro pe-
K í u iL'iiVríii. <::i--¡Si« -t Siim-Jiíro, saiie tnnt*t ti atmeatre. y quince 
^ i t l i s * l túSo, ̂  ¿«MI ^»nl«DiUí vr v^Kiidu." ?a a t i h ^ r U suscripción. Loa 
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t t a i t y j n í i í . i a J-.'.'írir.íioj^i í» trimasvK, y úiicsmonte por 1» 
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la» ¿ m s t a s & t S M n t i »;«vis<ii aVonaria la anuripciin con 
ifi'MÜ» ? ¡a tHnia íílhft» ra s ía&ar £* la <>.>«iiid4s proTiueial publicada 
Sí. l«n a í ü í 5̂ <o cato Srurein <l4 fos!» fO J 31 da díciembra da 1806. 

I m J a i j a l s i KUKM^aka, l i s iliaHseica, din postas al año. 
i(íi»»tp nüiito, « t l s t í iüa» etetbn n d i yntt i . 

ADVERTSNCIA^ EDITORIAL 

Las diaposiclonu da las antorida4aa, gxcapto laa 4 » 
MSB a inetaoei* de parte no pobre, se iasaralin ol-
eialaaente, asimismo cualquier anuncio coneernienta a' 
servicio nacional que dimane de las mismas: le de ia» 
taris particular previo el pago adelantado de Ttinfc 
céntimos de peseta por cada line» de inserción* 

Los anuncios a" que hace referencia la alreular da k 
Comiaidn prorincial, fecha 14 de diciembre de 11106, el 
eumpUmiente al acuerdo de la Diuatacióa de 90 de n » 
viembre de dicho año, T cuja circular ha sido publi
cada en los BouETtmn OFICIALBS de a» y 88 de dttiem-
bre ya eitado, se abonarán coa arrecio a la tarifa qui 
ta mencionados BOUTINU M inserta. 

P A B T É O F I C I A L 

• • , ' PRBSiOBNCiA 
DEL CÜNSBJO DE MINISTROS 

S. M. »1 R»» Don Alfontb XUI 
ÍQ. D. Q ). S. M. ta Kaioa OoBa 
Victoria' I t i ^ d a 7 SS. AA. Wt. «I 
rtíttctf á» AttwiH • lafMto»! a » 

Os IfiiHl bMwMa «iínittn I H 
i m é i p m g t H » * t a AigwtaRMI 

XátÜH ié MUrti . ¡jW día 19 (fe dkle»-
•. i a é M l ^ r $ ',.\.¡ '-. 

, ' CtíMliáON lPRÓVlNClAL. 
't,.-; .OB LEON • 

E«ta CofKHw:Wn, en *««lán d» 
15 dal coitiente, acordú, praM da-
cJamcWn d^argeocla, admitir «n el 
Afilo da Mesdlcidad, por cuanta de 
la provincia, a lo» pcbfti lollcltan 
U» «isnlentta: 
Partido t* Valencia de Don Juan 

PrancUca Nava Mlguéier, de Cu 
f i l ia l oe loa Otero»; bíieban Bianco 

•' Martines, de Valencia da Don jaén; 
Frai tuco Mar/ctn Mirtlntz, de Vai-
dttm, jr Amalia Merino, a* Pe (ira» 
de loi Oten». ' 
Partido i t Viüafranca del BierMO 

Ramón Farnftr.O»!, da Suátbol 
A^unumlaoto da Cuudln. -

Lo qo» an e)«cución de lo acor
dado >a haca púbí toJ tmta que loa 
a «Aurea Aicaldei lo tugan aáber a 
lo» tmercaadoi; eavíctt«¿dótet que 
al uantcurie uu mea «la que «a pre 
untan a mgrwer, ptraeran al dará' 
cbojr »a uxTuia el turno a otro» 
uplrantei. 

UOn 16 de díeltmbie de 1930.— 
El Vtcepieaidenio, ¡oté \áigau. 

CUERPO NACIONAL 
DE INGENIEROS DE MONTES 

CON»EJO FORESTAL 

SeceUnS.* 
Peerá •avtol 

EKHr 1S del próximo me» de ene-
Wi f bsñ é» la» OIM átla OMAau, 

•e celebrará en la» eflcina» ¿el DI*-
trlto Foreital da León, sltH» en la 
caiie daCaicalerla, núm, U . prlncl-
»á(, ante el :Sr. Ingeniero Jefe de 
Servicio Plsclco'a, o pénona que le 

repréiante, la «ubaita para el apro
vechamiento de-la pesca en el trozo 
del lio' Forma compre/ dido unir» 
los punto» denomlaado» Pellón de la 
Revuelta y Puflén de la Lona, en al 
térnilno municipal de Vegamidn, per-
taneclente1 a la provincia dé León. 

El Upo de- taatcidn total, et de 
ocho mil «etedenta»; treinta y ocho 
peseta» (S. 7í8i»e»e ta»), por ei plazo 
de cinco ello», que durará el arrien-
do<con arreí oa) pllejo di «indició-
net, y per taiito, anuai, de mil «ote-
«lenta» enareiita y ilat* pe»«ta» con 
ie*enta céntimo» (1.747,60 péntat) 

El pliego de condicione» con arre' 
tfo al cual ha de ceUbiarté la «u 
batta, ettará a dlipotlclón da lo» ln-
tératado*enla* cf/clna» del Dlitri-
toForettal de Ltón y en la Alcaldía 
de VegaiBlán. 

Lá» propoatclenet iá harán pre' 
diamante en pliego ctrrado, con 
atrtgio a! modeio que al final d«l 
Aiuncló »e intertá, pudléndo »er 
preientadai hatta la viipera del día 
fijado para la »ubi»ta, y dtWendo 
acompadarla» el oportuno initifloan
te del depótito que »e Indica an lá 
condlctójj 5.* y lo» de'cuméhto» qna 
acrediten la penonáíldad del firman
te, Mgdfl útablece la condición 6.a 
del eludo piltgj de condicione». 

Madrid, 14 de diciembre de 1020. 
El Preildente de la Sección 2.*, Se-
gando Cuwta. 

Atóetelo que se cita 
D. N. N., Vidno dé N , ento-

Kdo del pilego de condicione» que 
ha de ttrvir ce bajo a U «ubaita pa
ra el aprcvtchamlento de la peaca 
del rio Forma, en un trozo compren
dido entra t i Peflón da la Revuelta 
y el Peflón de la Lana, en el térmi
no municipal de Vegamián, d» esta 
provincia de León, cfrece (en le 
tra)., peíala» por el arrenda
miento total ds e»te aprevechamisn 
to, o »aa(en letnt) ptaeta» a! 
r.flo, acompañando loa justificantes 
que te citan en la» condicione» 5.* 
y 6.* da dicho pliego d* condicione» 

.....de.....de 19ü0. 
(Pinna del Internado.). 

OFICINAS OS HACIENDA 
ADMINISTRACION 

OE rKOPIÜDAüRS £ IMPUESTOS 
DB LA PROVINCIA DE LBÓN 

• • CONSUMOS -
v f. Circular' 

Píóximala época en que, «egáfl 
dlspona el v'gente Reglamento del 
Impueito de Coniumos, lo» Ayunta
miento» deben dar principio a la for
mación de lo» oportuno» doeumen-
to» cobratorio» para hicer efectivo 
en el alia económico de 1921 a 32. el 
cupo de íconaamo» y aleodotea que 
cada uno tiene asignado, esta Admi-
niatraclón cree oportuno recordara 
lo» Sre». Alcalde». lo* precepto* ra-
glamentark» que han detener pra-
«ente» para la confección de tale» 
documento», recomandándotot, a !a 
ve», dediquen a dicho «ervlclo la 
mayor, atención, con al fin da que lo» 
documento» que naceiltan aproba
ción de ettn oficina, se remitan a la 
misma dentro délo» plato» legilet 
y fin omWone» reglamentarla», evi
tando a»l devolución»» pan nueva 
confecelóa. 

Adopción de medios . 
Dispuesto por Real decreto de 1S 

dé lapilembre último, en cumpli
miento dé la dliporlcfón primera ei-
peclai, párrafo segando, de la ley 
de 29 de abril de 1020, qae los cu-
poa da consumo» y alcohola» para 
elTeioro.ieaii suprimidos desde l . " 
de abril de 1921 en los Municipio» 
de la basé primera de pcb.aclón, lo» 
Ayuntamientos no comprendido» en 
dicha b.ise y que a continuación se 
relacionan, presidido» por su Alcal
de y con la Junta especial, constituí 
da por lo» Vocale» asociados da la 
municipal a qu» se refiere el núme
ro 2." del árt. 32 de la ley da 2 de 

! octubre da 1877, deberá 1 reunirá» 
i en el mas actual con el fin de acor-
5 dar el médlo o medio» qua JuzgMn 
i má« convanlenta para realizar el cu-
< po por contumo» y B'coh les que 
l cada uno tiene aitgnado, debiendo 
', tener en entinta que, conforma dls-
! pon* el apartado 2.* delart. 18 de 
: la L-y da 12 de Junio de 1911, no 
' podrá concertarse -arriendo alg'ino 
i para la exacción del Impuesto, »ian-
k do, por taato, lo» único» medios que 
1 puédétttitlllxar, U admlnlitración 

municipal, lo* concierto» gremia
les o el repartimiento ger¡erai,ta\k 
forma quo previene el Real decreta 
ds 11 de teptiembré de 1018; tenien
do también presente que por el ar
ticulo 6 ° da la ley da Fraiupaeito» 
de 1908, están autorizado» para ele
gir libremente el mallo sin soletar
se al ordan y limitaciones estableci
das por la Ley dé 7 de Julio da 1888. 

Una Vez adoptada el meüoo raa
dlo» que crean les es má» banefido-
so, remitirán a esta Admlnlstracidi, 
precisamente ante» del 51 del me» 
actual, copié certificada del acta da 
la, reilón en que conste el icuerdo, 
y de) tanto por ciento qué sobra él 
cupo dal Tesoro, Impongan para 
atendonei itmnlclpale». 

Administración municipal 
SI acuerdan la «Micción por admi

nistración municipal, en la ejecu
ción de este medio se emplearán 
loa procedimiento* qae «e estable
cen en el capitulo XX, ajustándose 
a la recaudación da los derecho* de 
tarifa que corresponda, stgaa ta 
localidad, formando el oportuno ex
pedíante, que se remitirá a cata 
Administración para aa aprobación, 
por lo qua a la tarifa se refiere y 
capo correipondiente al «xtrarra-
dio, nRilandoan el ml»mo lo» ca-
mino» practicable» para la conduc
ción de aapacle» a le» fielato», tan
to para ¡a» de adeudo como para laa 
de tránsito, podiendo lo» Ayanta-
miento»,»! le ««timan necesario, re
partir la tareera parta del copo, para 
que no «ufra retrato ei pego da lo» 
trimestre»; raparlo que ha de ha
cerse en las misma* condicione* 
y olnzos marcado* en el capitu
lo XXVill, bajo, la reiponssbllldad 
personal de los Individuos que com
ponen la Corporación. 

El expediente de administración 
municipal y reparto de la terctra 
parte del cupo, en »u caso, debe 
remitirse a la oprebaclcn de «ata 
Administración, antes del dial.» de 
marzo, sagún asi disponen los ar
ticulo» 26i y 516 del Regiamanto 
del Impuetto. 

Conciertos gremiales 
SI el medio adoptado fuera al da 

conciertos gremlale», «eré preciso 
qae lo solicitan les dos terceras jxr-
tes da lo» co»eci|aro«, f«b/icante», 
eipacdladorai y traiicéiilei ea graa-

JÉ 

tea 



da o piqntlta «cala M lai Mpe-
ctei bbjito del contrato, y que en
tra tudo> pagaen más de Is mitad 
dal imperte totit de lai cuotas que 
por contrltmctón industrial y terrl- < 
rial, relacionada con la especie o ; 
especies que abarqae el concierto y ! 
deban satisfacer les individuos que i , 
han de entrar en el mismo, autor! • $ 
zaado en este caso a representante ] 
a fin de formalizar el contrato y ea- i 
tenderse con el Ayuntamiento en J, 
cuantos Incidentes ocurran. 

Conocido el concierto, elAyun-
miento, antea del IB de f«brero, se-
flün dispone el art. 2T2, remitir» a 
esta Administración, pera su spro 
taclón, al oportuno expediente, con 
copla literal del mlimo, y aprobado 

au tiempo por no haber acordado 
oportanameate loa medios de reali
zar el Impuesto. 

'¡ mi* declarado* responsables, con 
• los Concejnles, de las cantidades 
: que no hayan podido recaudarse a 
. CUPO par ••neuaaoa y •leafcalea para al afta acaBAmlea 4a 
\ 19X1 • i9%9, que carreapanda m lae Ajamtamtemtom 4a 
{ eeSa provlnela na claelfleadaa an la haee prlaaera de po-

blaelan: 

AYUNTAMIENTOS 

All|« de lo* Melones. 
. Astorga 

Bsmblbre 
i Benafldes 
! Bollar. 
\ Cac&bsloa. 

P1 le 

quesea, I * Alcaldía Jó comunicará Destrlsna... 
a le* concertados, pira que se enm- < Qordoncillo, 

Íila todo manta disponen las artlcu- - - - - -
os 164 y siguientes del Reglamento 
da) Impuesto. 

Repartimiento general 

Qraial de Campos... 
La Bafleza 
Laguna de Negrillos. -
Mantilla de las Muías 

SI optan per el reparttmlento^»*• > s 'n^to dVía Vega*' 
neral, la Junta munlcbel, presldlde ^ Mari d|1 ? ¿ t m o 
por al A>calde, preceder* a cantee- Ponferrada. 
donar la Ordenanza que ha de ser" 
tlr da base an al Municlpla para la 
farmsddn del repartlmlenle, cuya 
Ordenanza debe contener los ex
treme* que determinan los articu
lo* 28 y M del Real decreto de 1! 
de septiembre de 1018; formar* les I León 15 de diciembre de 1920.=El Adminlitradar de Propiedades, 
listas de contolbuyentes para la f Marcelino Qutró».—V.° B.*: E Delegada de HacUnd .P. Ladreda. n real del repartimiento, y hará 

wlgnactón da Vocales nato* de 
las Comisiones de Evaluedón en
cargadas de aprictar las utilidades 
de cada contribuyente, designación 
que recaer* precliamente en la* 
Iiarfonai qtte determinan lo* artlcu-
os 69 y 70, téhlanda presentM lo* 

preceptos délos 71, 72,75 y 74; 
expondrá al pdWIco, por término de 

Valderas. 
Valencia de Donjuán-
Vega de Eiplnareda... 
Vllisf ranea del Blerzo. 
VlllamiMn 

Cup« 
por Mai two» 

t—UM Cit. 

5.292 05 
19 226 85 
9.556 80 
6 909 50 
6 750 40 
5.777 » 
5.101 50 
3.541 65 
2.601 45 
9.072 > 
2.492 29 
4.218 50 
7.475 20 
4.231 30 
5.094 25 

19 048 20 
10.041 80 
6 328 80 
3.23C 95 

15 050 80 
3750 80 

Onpo 
por i l t oho lu 

P l M t l l Ct l . 

499 25 
2786 50 

851 50 
639 75 
716 > 
545 > 
432 50 
315 25 
276 75 
840 • 
366 50 
557 50 
667 85 
622 25 
329 25 

1.797 » 
851 > 

544 25 
1.106 > 

329 > 

TOTAL 

f e n t u Ota. 

5.791 30 
22013 35 
10.318 30 
7.549 05 
7 446 40 
6.322 > 
5.530 > 
3.656 90 
2878 20 
9912 » 
2.858 70 
4.570 > 
0140 45 
4 855 55 
3.424 20 

20 845 20 
10.892 80 
6 914 80 
3580 20 

14.156 80 
4.079 60 

EDICTO 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui

tecto-Jefe del Catastro Urbano de 
la provincia da León, 
Hice saber a los propietarios qua 

ha sido ordenada 'por la Sabsecra-
tarla del Ministerio de Hacienda, 
con facha 2 de diciembre corriente, 

...r . . ja comprobación del Registro fiscal 
siete días, dichas teladones de con- de edificios y solaras del término 
trtbayentes y las de los Vocales non 
lirados, y una Vez qua haya rasuel 
tola* redamedones, si a'guna sa 
formule, contra tal designación, en-
tregar* a los Vocales natos le* do
cumentos prevenidos an el articu
lo 77. 

Firma la designación de Vocales 
netos, sa proceder* por ¿stoa, en 
la forma qua determina al art. 78 y 
siguiente*, a deilgnar loa «léelos y 
a constituir la Junta da repartos del 
Municipio, la que empezar* a for
mar el repartimiento ganara), qua 
dtba comprender los documento* 
que marca el ert. 95, y una Vez ulti
mado, lo expondrá al fflWIco para 
oír reclamaciones dorante un parlo-
do da tiempo que no bajar* de quln-

. cedía*, admitiendo en el plazo de 
• exposición, y tres día* después. 

munldpal de Qillegulllos, por co
rrespondería en orden reg amenta
rlo y con arreglo a la Instrucción 
provisional d* 10 de aeptlambr* de 
1917, reformada por Real orden de 
29 de egosto de 1920, y nombra
da la Comisión que ha de efectuar 
loi'trebsios, compuesta dn) personal 
siguiente: Arquitecto-Jefa. D. Ma
nuel Costilla t Pico; Arquitecto, don 
José Tomás Mollner; Aparaiidore*: 
D. Julio Santos Crespo y D. A varo 
Alvarez Corroto, y Auxiliares admi
nistrativos: D. Joré Marta Luengo y 
MMUMZ y D. Eduardo Qti Zmca-
jc; advirtlendo al mismo tiempo la 
obllg-icIdR en que se encuentran los 
dueftos e Inquilinos de las fincas, de 
facilitar la entrada en las mismas al 
persona! técnico: para el mejor des
empeño de sn cometido, al objeto 

D. Federica Martínez Mcntaner, 
de Bemblbre. 

D. José O. Adroer Calefall, da 
Mantilla de las Muías. 

D. Luis Ribaya Ltemedo, de Va
lencia de Den Juan. 

D. Anlane Masa L-zcano, de Fa
lencia; 

D. Miguel Ramón Melero, de 
León 

D. Francisco F. Alvarez Osarle, 
de U Vecllla. 

Valladoild, 10 da diciembre de 
1920.»El Secretarlo de gobierno, 
Jssds de Lezcene. 

Alcaldía comtitucional de 
Alija de los Melones 

Desempeltede Interinamente la 
{ Sscreterfa de este Ayuntamiento, sa 
' anuncia su provisión en propiedad 

con «I sueldo anual consignado en 
prerupueito, ia que sa proveerá da 
conformidad a los artículos 122 y 125 
de la ley Municipal. Las solicitudes 
se presentarán en esta Alcaldía en 
el plazo de quince día*, a contar des
de le Inserción de asta anuncie; pa
sado el plazo, no serán admitidas. 

Alija de los Melone» 24 de no
viembre de 1920.—El Alcalde, Mar
celino Valera. 

Alcaldía constitucional de 
Ldncara de Lana 

Según me partida al Vecino da 
Sena, an al barrio de Arábalo, Nlco-

^ lás Villar, en el próximo pasado no-
provincia en el día 27 del mes de oc- viembre desapareció del hogar do-
tubre, a latdlezy treinta minutos, mé,tico, su hjo Fausto Villar, de 20 
una solicitud da registro pidiendo 21, Bflot de edad, ettatura ptquefla. pe-
pertenencMs para la mina d« hulla lirrublo, Imberbe, nariz remangada y 

cuanta* reclamadonec sa produzcan > de adquirir los datos' necesarios pa 
por Its persona* o entidades com- • — •- ' - — « i - » ^ " » » ••• 
prendida* en el reparto, las que re
solverá, y aprobado que sea definí-
tlvamente por la Junta, lo entrega-
r* a la Alcaldía para que autorice 
ra cobro. Dicho documento cobra-
torio, que no e* necesario t» remita 
a esta Oficina para la aprobación, 
deber* quedar ultimado antas del 
dta 10 da marzo. 

Pretenciohts 
Sa advierte a les Sres, Alcaldes 

que si para las f tchas que se indican 
en las anteriores Instrucciones, no 
han cenfecdonado y remitido a esta 
Administración los documtntos co-
bratorio», se propondrá al Sr. Dele» 
gado de Hacienda les Imponga la 

i omita conwpMiMta» slaafcada-

ra la tasación, Incurriendo, en el ca
so contrario, en las penalidades que 
marca el art. 7.a déla diada Ins
trucción. 

Los trabajo* darán prindplo al día 
dgulente de personan* la Comisión 
en la localidad 

VIDaturiel 14 de diciembre de 
1920.—El Arquitecto-Jefe, Manuel 
Costilla y Pico. 

DON ADOLFo"~DE LA ROSA, 
INC.RNtBRO JWH DBL DtSTKlTC 
MINERO I » SSTA PROVINCIA 
Hago sab;r: Que por D. Angel 

llamada 3.* Ampliación a Felisa, 
alta en el parojs •Peda de le Gate
ra.» término da Lumajo, Ayunta-, 
mléatb de Villabllno. H«ce la desfg-
nidón de lar citadas 21 partenen-
cías, en la forma slguleate,con arre
glo el N. m.: 

Se taimará como «unto de partida 
la estaca 14 da )a concesión «Petro
nila,» núm. 4.393, y da él «e medi
rán 100 metro» al E., y se colocará 
la l.'estHCa; 100 al S., la 2.»: 100 
al E., la 5.«( 100 a' S., la 4.*; 100 al 
E., U 5.*; 200 al S., !a 6»; 100 a) 
R., la 7/; 300 al S , la 8"; 408 al 
O., la 9.a, y con 700 al N. se llega-
gai* al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitada*. 

Y hablando hecho constar este In
teresado que tiene reaHzado el de -
pósito pravanldo por la Ley, se he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d» 
tercero. 

Lo qua se snnnda por media dt* 
pr asente edicto para 'que tu el tér
mino de sesenta dlas.ccr.tada* des
de su fecha, puedan preetntar en t! 
Gobierno civil sus oposldones loe 
que se coeslderuren con derecho al 
todo o parta del terreno calcita la 
«egfin previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tlan» al núm, 7.752 
L«*r> 11 rfe noviembre da 1920.— 

A, de La Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
T» VAILADOLTD 

Provlnvla d» Leóa 
LISIA i * los Noterlo* que htn sido 

hjibiiflados para dar U. conferme 
al articulo 104 del Reglamenta 
notarial, ¿n Isa próximas elecclo-
ncK d« Diputados a Cort*s: 

ofido hojalatero. 
Y como hasta la farha Ignora su 

paradero, si bien recientemente tuvo 
noticias de que Vagaba unido a una 
mujar Viada, con hijo*; llamadá Ma
ría N., por las Riberasdal O blgo y 
por las del Torio, se rutgi u las 
Autoridades y Guardia dwi proce
dan a su busca y captura, y caso de 
ser habido, lo conduzcan a la cata 
paterna. 

Untara de Luna, 13 da dldembie 
de 1920.-EI Alcalde acddental, 
Jerónimo Garda. 

: AJcaUUa constiíaoional de 
Noceda 

Formado el Rtgfstro fiscal de 
edificios y solare* de este Municipio, 
se halla expuesto si pdblico por; es
padó de quince días en MÜ Secreta-
lia municipal, para que durante los 
cuate* pueda ser cxsmlnadj y clr 

, reclamaciones. 
. Noceda 14 de diciembre d*jl920. 

El Alcalde, Pedro Vega. 

i Cidata de citación 
I Por resolución del Sr. Juez de el-
= te partido, dictada en esle día en 
' la censa seguida por robo de mer-
\ candas ds ua vegin en la estedón 
} del ferrocarril de esta ciudad, con-
• tra Agredo Morán del Reguero, se 
; ha acordado dter por meato de la 
i presente, * le testigo Teresa Mar-
í tinez Pozo (a) Tarín, de esta va-
i clndcfl, y cuyo actual pandero se 
i Ignora, pera que dentro del término 
V de echo días, y bajo loa aperdbi-
' mientes legales, comparíXM !>nte 

esta Juzgado para prestar declara-
dón en ci Indicado sumario. 

> León 15 da diciembre de 1920,— 
j Luis F- Rey 

Alvares, vednrt de Ledn, se hi pre - D. Bienvenido A.vartz Novoa, da i . CM„..,^.IA_ «««meiei 
senUdo en el OoMirao ¿vil de uta | Ponferrada. 1 tapranta da la DimlmM» provincial 


